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ACTA NUMERO ONCE GUION CERO CINCO GUION DOS MIL DIECISIETE, DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO PROFESIONAL DE PSICOLOGOS, EL DÍA LUNES OCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECISETE A LAS DIECIOCHO HORAS  EN SUS INSTALACIONES EN PINARES DE CURRIDABAT.

   
  MIEMBROS PRESENTES:


Lic. Waynner Guillén Jiménez				Presidente
Lcda. Laura Bogantes Matamoros			Vicepresidenta 
M.Psc. Ligia Retana Escalante				Secretaria
M.Psc. Angie Salas Monney				Fiscal
M.Psc. Sarita Villegas Fernández				Tesorera
Lic. Jorge Prado Calderón				Vocal I
Lcda. Nisla Morales Cáceres				Vocal II

Lcda. Carolina Mena Ramírez				Directora Ejecutiva 


Preside la sesión: Lic. Waynner Guillén Jiménez, Presidente
Responsable de actas: Joyce Ulate S.


ARTICULO I
Lectura, revisión y aprobación del Acta de Sesión Ordinaria 10-04-2017 celebrada el lunes 17 de abril, 2017.

ARTICULO II 
Audiencia con el Msc. Marco Ramírez, Encargado de Comunicación, CPPCR. Asunto: Presentación de propuestas de Billete Conmemorativo al 40 Aniversario.

El señor Marco Ramírez inicia su intervención y entrega tres propuestas de diseño para el billete de chanches. 

Luego de discutir ampliamente las tres propuestas,  

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-269-2017
Luego que se realicen las modificaciones señaladas, se solicita al señor Marco Ramírez enviar a los miembros de esta Junta –vía correo electrónico- las nuevas propuestas de diseño para tomar la decisión final.
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ASUNTOS DE LA DIRECCION EJECUTIVA

ARTICULO III
Ayuda Solidaria para Psicóloga de Upala (Acuerdo JD.CPPCR-265-2017 de sesión celebrada el 17 de abril, 2017).

La Dirección Ejecutiva junto con la Vicepresidencia y en colaboración con el Departamento de Servicio al Colegiado, realizaron la indagación correspondiente en seguimiento al acuerdo JD.CPPCR-269-2017 tomado en el artículo XXIII del acta 10-04-2017 de sesión ordinaria de fecha 17 de abril, 2017.

Luego de finalizar lo indagado, se identificó que producto del huracán Otto, la colegiada C.M.H.F se vio afectada directamente. Por lo anterior, 

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-270-2017

1. Aprobar la ayuda solidaria a la colegiada C.M.H.F por un monto de 200.000.00 (doscientos mil colones exactos).

2. Delegar a la Dirección Ejecutiva, realizar las gestiones pertinentes.

ARTICULO IV 
Solicitudes de traslado salario único. Se anexa oficio CPPCR-DE-032-2017 en la correspondencia de la presente acta.

La Lcda. Mena informa el nombre de los colaboradores que presentaron la solicitud de traslado a salario único, según recibido por orden cronológico:

· Carolina Mena
· Ivannia Coto
· Susana Leandro
· Lizeth Rodríguez
· Ana Cristina Monge
· Melquisedeth Arias
· Stehanie Vega
· Rafael Vega
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-271-2017 

1. De acuerdo a lo estipulado en el acuerdo JD.CPPCR-219-2017 tomado en el Artículo XXXI del acta 07-03-17 de sesión ordinaria celebrada el 20 de marzo del presente, se aprueba la solicitud de liquidación y traslado a salario único de la Lcda. Carolina Mena, Directora Ejecutiva y de la Lcda. Ana Cristina Monge, Fiscal Adjunta.  

2. Para el resto de los colaboradores que realizaron la solicitud formal, se delega a la Dirección Ejecutiva el envío de uno oficio en donde se les comunique los criterios de este acuerdo y haciéndoles ver el orden cronológico que se debe mantener para el próximo periodo de liquidación.

Los colaboradores a notificar son:

· Ivannia Coto
· Susana Leandro
· Lizeth Rodríguez
· Melquisedeth Arias
· Stehanie Vega
· Rafael Vega

3. Se delega a la Secretaría Ejecutiva de Junta Directiva, ejecutar el punto 1 de este acuerdo a partir del lunes 15 de mayo, 2017.


ARTICULO V
Ajuste Salarial 2017. Se anexa presentación en power point en la correspondencia de la presente acta.

El desglose del ajuste salarial anual propuesto es el siguiente:

· 0.57% para los salarios P75
· 1.4%  para los salarios P50 y
· 2% para los salarios  P25
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-272-2017

1. Se aprueban los siguientes ajustes salariales para este año 2017:

· 0.57% para los salarios P75
· 1.4%  para los salarios P50 y
· 2% para los salarios  P25

2. Los ajustes salariales son retroactivos al 01 de enero, 2017

3. Delegar a la Dirección Ejecutiva y al Departamento Financiero-Contable, la ejecución de los puntos 1 y 2 de este acuerdo.


ARTICULO VI 
Ratificación contratación del Contador General. Se adjunta oficio CPPCR-DE-027-2017 en la correspondencia de la presente acta.

La Lcda. Mena indica que, luego de realizar todo el proceso de selección (se anexa documentación del proceso) para ocupar la vacante de Contador General y luego de realizarse las entrevistas correspondientes por parte de la Vicepresidencia y la Tesorería de la Junta Directiva, el profesional seleccionado fue el señor Roy Peñaranda Blum con un salario de 750.000.00 (setecientos cincuenta mil colones).

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-273-2017
Ratificar el nombramiento del profesional Roy Peñaranda Blum en el puesto de Contador General y con un salario de 750.000.00 (setecientos cincuenta mil colones) con periodo de prueba de tres meses.


ARTICULO VII 
Ratificación traslado de Ana Yancy Rodríguez Menjinvar como Secretaria del Tribunal de Honor. Presentado por la Dirección Ejecutiva y la presidencia

La licenciada Mena, expone ampliamente el tema. Se anexa oficio CPPCR-DE-028-2017 en la correspondencia de la presente acta.
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-274-2017
Para la sesión del lunes 22 de mayo, la Dirección Ejecutiva deberá presentar el perfil salarial y las recomendaciones necesarias para el puesto de Secretaria del Tribunal de Honor.


ARTICULO VIII
Presentación de Propuesta de Traslados para suplir la vacante de Auxiliar Contable. 

La licenciada Mena informa que, con la propuesta que presenta para suplir la vacante de Auxiliar Contable, se desencadenan movimientos de traslados importantes para la organización interna de la institución.

La licenciada Mena amplía la propuesta mediante el oficio CPPCR-DE-029-2017 que se adjunta en la correspondencia de la presente acta.

SE ACUERDA EN FIRME Y CON EL VOTO EN CONTRA DE LA VICEPRESIDENCIA: JD.CPPCR-275-2017

1. Aprobar el traslado del señor Dennis Bonilla Barahona –actualmente cajero- al puesto de Auxiliar de Contabilidad. 

2. Aprobar la promoción de la señorita Maureen Romero –actualmente Encargada de Archivo- al puesto de Cajera.

3. Estos traslados se ejecutarán una vez que reingrese la señora Angeline Hangen de su periodo de licencia de maternidad el día 29 de mayo, 2017.

4. Se acogen las recomendaciones de ajustes salariales presentadas por la Dirección Ejecutiva.


ARTICULO IX
Contratación de Asistente de Revista. Oficio (Ver artículo XLV de esta acta) 

La Lcda. Mena informa el proceso de selección del profesional para ocupar la vacante de Asistente de Revista y el cual, laborará en jornada diurna de medio tiempo.
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Luego de discutir el informe de la Lcda. Mena, 

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-276-2017

1. Aprobar la contratación del profesional Josué Leiva Padilla, Bachiller, a partir del lunes 15 de mayo, 2017; con un periodo de pruebes de tres meses.

2. La Dirección Ejecutiva debe realizar el ajuste salarial al perfil de este puesto por un monto ₵275.000.00 (doscientos setenta y cinco mil colones exactos) y por la jornada diurna de medio tiempo. Esto de acuerdo al análisis realizado por esa Dirección y la Tesorería y en relación con el presupuesto administrativo.


ARTICULO X 
Lista para autorizar publicación de suspendidos

La licenciada Mena informa y presenta la lista de los veintiún colegiados que deben ser suspendidos por morosidad y cuya publicación debe realizarse en el Diario Oficial La Gaceta. De igual manera, se ha documentado los esfuerzos de la gestión de cobro. Se adjunta el oficio CPPCR-AF-0042-2016 en la correspondencia de la presente acta. 

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-277-2017
Una vez se concluya el proceso de notificación a estos colegiados, publicar en el Diario Oficial La Gaceta la lista mencionada para luego, proceder con la suspensión respectiva. 


ARTICULO XI
Contratación Asistente Departamento de Capacitaciones

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-278-2017
Debido a que no se ha finalizado el proceso de selección de la Asistente del Departamento de Capaciones, este tema será conocido en la sesión del lunes 22 de mayo, 2017.
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CORRESPONDENCIA EXTERNA

ARTICULO XII
Copia de carta recibida el 06 de abril suscrito por la Lic. Natalia Quesada Chaverri. Asunto: cámaras HNP.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-279-2017
Agradecer la remisión de la copia de oficio.


ARTICULO XIII
Carta recibida el 06 de abril firmada por varios colegiados. Asunto: convocatoria a Asamblea General Extraordinaria para la creación de la Asociación Costarricense de Psicología.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-280-2017
Trasladar a la Asesoría  Legal para conocer el criterio correspondiente y una vez se cuente con este, comunicar a los colegiados involucrados.


ARTICULO XIV
Oficio FCPR-40-ABR-2017 de fecha 05 de abril y recibido el 17 del mismo suscrito por el Ing. Oscar Sánchez Zúñiga, Presidente FECOPROU. Asunto: Nombramiento de representante ante el Consejo Universitario de la UCR periodo agosto 2017-agosto 2018.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-281-2017
Externar invitación a los colegiados Doris Céspedes Alvarado y Jorge Prado  Calderón, quienes verbalmente expresaron su deseo de participar en dicho proceso.
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ARTICULO XV
Correo electrónico recibido el 17 de abril suscrito por la particular Maureen Gallagher. Asunto: atención psicológica por video llamada.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-282-2017

1. Trasladar la  consulta a Asesoría Legal y a la Fiscalía -adjuntando el antecedente que se le respondió a Enfoque a la Familia en 2015- para que emitan el criterio respectivo y tomar una decisión en la sesión del 22 de mayo, 2017.

2. Esta Junta Directiva conoce la nota emitida por Maureen Gallagher y emitirá criterio en las próximas semanas, el mismo que se le estará comunicando en su momento. 

ARTICULO XVI
Correo electrónico recibido el 18 de abril suscrito por el licenciado Mario Alonso Madrigal Jiménez. Asunto: varias consultas en relación con la profesión.  

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-283-2017

1. Agradecer al Lic. Madrigal Jiménez las consultas realizadas e indicarle que una vez se cuente con los criterios respectivos, se ofrecerá respuesta formal.

2. Trasladar la nota para la respuesta directa al colegiado –de la primera pregunta- al Departamento de Servicio al Colegiado.

3. Trasladar la nota para la respuesta directa al colegiado –de la segunda pregunta- al Departamento de Servicio al Colegiado tomando en cuenta el criterio del Comité Consultivo en relación a las terapias alternativas.

4. Trasladar la nota para la respectiva respuesta –de la tercera consulta- al Lic. Jorge Prado, Vocal I quien a su vez, se reunirá con el Lic. Madrigal Jiménez para ampliar detalles.
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ARTICULO XVII
Oficio CPC-JD-0162-2016-2017 suscrito por el Lic. Walter Calderón Molina, Presidente Colegio Profesional en Criminología de Costa Rica. Asunto: Perfil de la persona profesional en criminología.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-284-2017
Esta Junta Directiva da por recibido el oficio que describe el Perfil de la persona profesional en criminología y agradece la amabilidad de informarnos.


ARTICULO XVIII
Carta recibida el 18 de abril y firmada por el Lic. Esteban Gutiérrez Porras y la señora Susana Vargas Belta de la Asociación Cristiana Oasis de Esperanza. Asunto: proyecto de atención gratuita para personas de escasos recursos.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-285-2017

1. Previo a ofrecer una respuesta, enviar al Lic. Gutiérrez y la señora Vargas las disposiciones necesarias para registrar un proyecto de bien social.

2. Una vez se cuente con el proyecto respectivo, solicitar a la Fiscalía la revisión del mismo para las observaciones y recomendaciones necesarias, previa aprobación por parte de la Junta Directiva.

3. Responder a los señores Esteban Gutiérrez Porras y Susana Vargas Belta de la Asociación Cristiana Oasis de Esperanza, que esta Junta Directiva conoció la solicitud planteada y se les estará comunicado la respuesta en las próximas semanas.


ARTICULO XIX
Oficio ASD3-DM-103-17 recibido el 21 de abril suscrito por la Dra. Carmen Peralta Miranda, Directora Médica Area de Salud Desamparados 3. Asunto: solicitud de certificación de la Lcda. Marcela Peralta Carranza por parte de RRHH.
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-286-2017

1. Responder en la misma línea según acuerdo JD.CPPCR-193-2017 tomado en el artículo IV del acta 07-03-2017 de sesión ordinaria celebrada el 20 de marzo, 2017

2. Solicitar a la Dirección Ejecutiva, confeccionar la certificación según los registros con los que cuente la licenciada Peralta Carranza, en nuestros expedientes.


ARTICULO XX
Carta de fecha 21 de abril y recibida en esta oficina el 24 del mismo firmada por la licenciada Sandra Rivera Alvarado. Asunto: Cámaras HNP.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-287-2017

1. Informar a la Lcda. Rivera que se interpondrá un Recurso de Amparo contra la Dirección del Hospital Nacional Psiquiátrico según acuerdo JD.CPPCR-233-2017 tomado en el artículo V del acta 09-04-2017 de sesión ordinaria de Junta Directiva celebrada el 03 de abril, 2017.

2. Entregarle a la Lcda. Rivera, una copia del acuerdo JD.CPPCR-170-2017 suscrito por el Lic. Jorge Prado, Secretario a.i. del CPPCR y una copia de respuesta del oficio DG 0260-2017 suscrito por la Dra. Lilia Uribe López, Directora General del Hospital Nacional Psiquiátrico.


ARTICULO XXI
Oficio GG-GPC-0254-2017 recibido el 25 de abril y suscrito por el señor Claudio Madrigal Guzmán, Gerente Producción y Comercialización de la JPS. Asunto: diseño del CCPPC en la impresión de los chances del mes de noviembre 2017.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-288-2017
Agradecer la remisión del oficio e informar que se está trabajando y coordinando todo lo relacionado con el tema en colaboración con el señor Marco Ramírez, Encargado de Comunicación y Proyección Institucional del CPPCR.
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ARTICULO XXII
Fax recibido el 25 de abril firmado por el Lic. Jorge Enrique Infante Rojas. Asunto: Varios sobre la colegiada Ana Marlen Barrantes Cascante.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-289-2017

1. Que la Dirección Ejecutiva traslade toda la documentación existente sobre este caso a la Asesoría Legal, esto con el fin de contar con el criterio respectivo.

2. Una vez que la Asesoría Legal remita a esta Junta el criterio único sobre el tema, se ofrecerá la debida respuesta.  


ARTICULO XXIII
Oficio DA-401-17 de fecha 25 de abril y recibido en esta oficina el 26 del mismo suscrito por la Dra. Gabriela Guillén Fallas, Directora Académica del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Asunto: solicitud de criterio referente a la inclusión del Diplomado en Cuidado Domiciliar impartida por el INCISA.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-290-2017

1. Solicitar al Colegio de Médicos y Cirujanos la ampliación de tiempo - de ocho días hábiles- para la entrega del criterio solicitado.

2. Solicitar al licenciado Edwin Mora Guevara, criterio, observaciones y recomendaciones sobre este tema. 


ARTICULO XXIV
Correo electrónico recibido el 27 de abril y suscrito por el señor Eduardo Sánchez Castro de la empresa Consultoría de Desarrollo Humano de Costa Rica. Asunto: Aval del CPPCR para brindar servicio de Psicología a asociaciones dentro del país.
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-291-2017

1. Responder al señor Sánchez que no corresponde a este Colegio Profesional, ofrecer un aval a empresas privadas.

2. Igualmente, para la divulgación de servicios, capacitaciones, etc., debe canalizar lo respectivo en la Comisión de Capacitaciones mediante el Departamento de Capacitaciones (capacitaciones@psicologiacr.com).

3. Importante señalar que cualquier tipo de intervención que se realice desde la psicología, debe estar apegado a las normas éticas y deontológicas de este cuerpo colegiado

ARTCULO XXV
Carta de fecha 27 de abril firmada por la Lcda. Marjorie Moreno Salas. Asunto: aval del CPPCR para no cobrar consulta a un paciente por situación especial de éste.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-292-2017

1. Aprobar la solicitud de la Lcda. Marjorie Moreno Salas de no cobrar los respectivos honorarios al consultante que señala en el formulario adjunto a la solicitud y cuyo periodo comprenderá del 15 de mayo al 15 de setiembre del año en curso (cuatro meses máximos).

2. Se le recuerda a la colegiada que debe estar al día en sus responsabilidades financieras Colegio Profesional y además, recordarle que debe apegarse a lo establecido en la Ley Orgánica, el Reglamento a la Ley Orgánica y el Reglamento de Ética.

3. Comunicar este acuerdo a la Fiscalía del CPPCR.


ARTICULO XXVI
Oficio ECO-521-2017 de fecha 28 de abril y suscrito por la señora Nancy Vílchez Obando, Jefa de Area de la Asamblea Legislativa: Asunto: solicitud de criterio sobre el expediente 19355 Ley para regular el teletrabajo. 
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-293-2017
Responder a la señora Vílchez que este Colegio Profesional reconoce la importancia de este proyecto para elevar la calidad de vida de la clase trabajadora. El CPPCR, no tiene observaciones ni anotaciones a dicho proyecto.


ARTICULO XXVII
Carta de fecha 02 de mayo suscrito por los estudiantes de Derecho Victoria Fallas García y Douglas Pasapera Beita. Asunto: referencia de un especialista psicólogo para entrevista sobre la Ley 19.440, Ley sobre muerte digna de pacientes en estado terminal.


SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-294-2017

1. Responder a los señores Victoria Fallas García y Douglas Pasapera Beita, se trasladará su solicitud a los posibles profesionales que pueden colaborar en el tema.

2. Oportunamente, se les comunicará el nombre o nombres de los colegiados que aceptaron ofrecer su ayuda.

3. Enviar un correo –adjuntando la solicitud de los señores Fallas y Pasapera- a los licenciados Paulina Saavedra Quiroga, María de los Ángeles Arce Carranza, Javier Rojas Elizondo y Luis Emilio Corrales Campos; para conocer su disposición en colaborar con esta solicitud. 


ARTICULO XXVIII
Correo electrónico de fecha 02 de mayo suscrito por la abogada Ana Alvarado Ocaña. Asunto: Exoneración o cobro preferencial de atención psicológica para una institución de formación católica.
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-295-2017

1. Informar a la abogada Alvarado Ocaña que para este tipo de solicitudes, el o la profesional en psicología, debe presentar el proyecto respectivo ante la Fiscalía de este Colegio Profesional. Se anexa instructivo.
 
2. Una vez se cuente con las observaciones y recomendaciones necesarias por parte de la Fiscalía, la Junta Directiva toma la decisión en sesión ordinaria. 


ARTICULO XXIX
Carta de fecha 24 de abril y recibida en esta oficina el 02 de mayor suscrita por el señor Christian Castillo Delgado, Asesor Empresarial de la Universidad Fidélitas. Asunto: Acuerdo comercial. Se anexa criterio del Msc. Marco Ramírez, Encargado de Comunicación y Proyección Institucional.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-296-2017

1. Iniciar un acercamiento formal para establecer un convenio macro de cooperación entre la Universidad Fidélitas y el CPPCR que permita a corto y mediano plazo, el establecimiento de cartas de entendimiento con fines meramente académicos.

2. Solicitar al señor Marco Ramírez, trabaje en el borrador de convenio el cual, previo análisis de esta Junta, deberá estar avalado por la Asesoría Legal.

3. Comunicar este acuerdo a los involucrados.


ARTICULO XXX
Correo electrónico de fecha 03 de mayo suscrito por el colegiado Rodolfo Arroyo Vargas. Asunto: permiso para cobrar una tarifa más baja a los pacientes de clases media-baja y baja.
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-297-2017

1. Previo a ofrecer una respuesta, enviar al Lic. Arroyo Vargas las disposiciones necesarias para registrar un proyecto de bien social.

2. Una vez se cuente con el proyecto respectivo, solicitar a la Fiscalía la revisión del mismo para las observaciones y recomendaciones necesarias, previa aprobación por parte de la Junta Directiva.


ARTICULO XXXI
Correo electrónico de fecha 28 de abril y recibido en esta  oficina el 03 de mayo suscrito por la colegiada Consuelo Salazar Borbón. Asunto: Problema con el estudio de recalificación de plaza, CCSS.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-298-2017

1. Responderle a la colegiada Salazar Borbón, que la respuesta al oficio DAGP-0188-2017 suscrito por el Dr. Guillermo Abarca Agüero, Director de Administración y Gestión de Personal de la CCSS de fecha 22 de febrero y recibido en esta oficina el 24 del mismo, fue respondida mediante acuerdo de Junta Directiva JD.CPPCR-193-2017 tomado en el artículo IV del acta  07-03-2017 en su sesión celebrada el 20 de marzo, 2017 tanto al Dr. Abarca como a la Dra. Martha Vindas Gonzáles, Coordinadora Nacional de Psicología de la CCSS y a la Asociación de Psicólogos de la CCSS.  Se adjunta oficio con el recibido correspondiente.

2. Ofrecer la respuesta en la misma línea del acuerdo JD.PCCR-193-2017 y remitir la documentación correspondiente.


CORRESPONDENCIA INTERNA

ARTICULO XXXII
Oficio CPPCR-DE-025-2017 recibido el 18 de abril suscrito por la Lcda. Carolina Mena, Directora Ejecutiva. Asunto: traslado voluntario a salario único.
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-299-2017
Artículo JD.CPPCR-271-2017 tomado en el artículo IV de la presente acta.


ARTICULO XXXIII
Oficio CPPCR-F-183-2017 recibido el 19 de abril firmado por la Lcda. Ana Cristina Monge Vargas, Fiscal Adjunta. Asunto: Procedimiento a seguir con los colegiados inhabilitados para la realización de la evaluación de Idoneidad Mental.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-300-2017
Acoger la recomendación de la Lcda. Monge Vargas que los colegiados deban inscribirse en la lista de espera para que realicen de nuevo el curso de 40 horas para la habilitación; siempre y cuando todo el proceso de comunicación y notificación –sin respuesta obtenida- esté debidamente documentado.


ARTICULO XXXIV
Oficio CPPCR-F-185-2017 recibido el 19 de abril y firmado por la Lcda. Ana Cristina Monge Vargas, Fiscal Adjunta. Asunto: remisión de consulta de la Lcda. Andrea Brizuela Saravia sobre su incorporación y título.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-301-2017
Previo a tomar una decisión al respecto, remitir la consulta de la colegiada Andrea Brizuela Saravia al Departamento de Servicio al Colegiado para que realice la investigación necesaria y remita el informe con las recomendaciones necesarias, a esta Junta Directiva.


ARTICULO XXXV
Oficio CPPCR-TH-11-2017 recibido el 20 de abril y firmado por el Lic. Oscar Valverde Cerros, Presidente del Tribunal de Honor. Asunto: archivo del expediente 02-2015 R.C.J. contra la licenciada D.P.M.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-302-2017
Agradecer la información suministrada y acoger la recomendación del Tribunal de Honor.
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ARTICULO XXXVI
Correo electrónico de fecha 21 de abril firmado por la Lcda. Ana Lucrecia Chinchilla, Encargada de Capacitaciones: Asunto: remisión de acuerdo 5.5 de la Comisión en donde aprueban la realización del Simposio de TCA y Obesidad (Acuerdo JD.CPPCR-177-2017).
 
SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-303-2017
Aprobar la divulgación del Simposio de TCA y Obesidad.


ARTICULO XXXVII
Oficio CPPCR-F-186-2017 de fecha 19 de abril y recibido en esta oficina el 24 del mismo firmado por la Lcda. Ana Cristina Monge Vargas, Fiscal Adjunta. Asunto: revocación de solicitud del Lic. Silvio Roberto Mena Ortega.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-304-2017
Aprobar  la solicitud de revocatoria del Lic. Silvio Roberto Mena Ortega y comunicar a las partes.


ARTICULO XXXVIII
Oficio CPPCR-F-189 y 192-2017 de fecha 24 y 27 de abril firmado por la Lcda. Ana Cristina Monge Vargas, Fiscal Adjunta. Asunto: recomendación cambios de condición de:

Retiro temporal

· Lcda. Heilyn Yaneth Fallas Naranjo, código 9100, cédula 1-1456-0440
· Lcda. Daniela Hernández Porras, código 9287, cédula 1-1454-0398
· Lcda. Cindy García Fallas, código 6146, cédula 1-1241-0362
· Lcda. María Marcela Serra Brenes, código 6014, cédula 1-0815-0450

Ampliación Retiro temporal 

· Lcda. Ana Lorena Cruz Picado, código 9729, cédula 1-0485-0791
· Lcda. Yazmín Menjívar Miranda, código 8420, cédula 2-0601-0678
· Lic. Paul Jiménez Artavia, código 2577, cédula 6-0277-0610
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· Lcda. Karina Melania Chacón Vargas, código 8778, cédula1-1330-0626


Miembro ausente:

· Lcda. Vivian Victoria Sánchez Ugalde, código 7922, cédula 1-1359-0367
· Lcda. Diana María Garita Campos, código 10182, cédula 1-1247-0976
· Lcda. Johanna Chavarría Martínez, código 4535, cédula 6-0332-0607

Miembro pensionado:

· Lcda. Soledad Naranjo Vargas, código 720, cédula 1-0459-0796
· Lcda. Frida Madrigal Jirón, código 332, cédula 6-0114-0006

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: 

JD.CPPCR-305 (A)-2017

1. Se acuerda aprobar el retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, conforme lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento a Ley Orgánica a  la Lcda. Heilyn Yaneth Fallas Naranjo, código 9100, cédula 1-1456-0440 con la advertencia de que durante el periodo de retiro no podrá ejercer la profesión de psicología según lo establece la Ley Orgánica del Colegio. 

2. El carné quedará en custodia en nuestra Institución.
Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento      que su persona requiera realizar dicho trámite: Envío de nota a la Junta Directiva solicitando la activación de su colegiatura. Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la Junta Directiva sesión 12-2011 del 12 de abril de 2011.

3. Esta condición se otorgará por seis meses prorrogables, según artículo antes mencionado. 

4. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la Administración.
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JD.CPPCR-305 (B)-2017

1. Se acuerda aprobar el retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, conforme lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento a Ley Orgánica a  la Lcda. Daniela Hernández Porras, código 9287, cédula 1-1454-0398 con la advertencia de que durante el periodo de retiro no podrá ejercer la profesión de psicología según lo establece la Ley Orgánica del Colegio. 

2. El carné quedará en custodia en nuestra Institución.
Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento      que su persona requiera realizar dicho trámite: Envío de nota a la Junta Directiva solicitando la activación de su colegiatura. Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la Junta Directiva sesión 12-2011 del 12 de abril de 2011.

3. Esta condición se otorgará por seis meses prorrogables, según artículo antes mencionado. 

4. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la Administración.


JD.CPPCR-305 (C)-2017

1. Se acuerda aprobar el retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, conforme lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento a Ley Orgánica a  la Lcda. Cindy García Fallas, código 6146, cédula 1-1241-0362
con la advertencia de que durante el periodo de retiro no podrá ejercer la profesión de psicología según lo establece la Ley Orgánica del Colegio. 

2. El carné quedará en custodia en nuestra Institución.
Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento      que su persona requiera realizar dicho trámite: Envío de nota a la Junta Directiva solicitando la activación de su colegiatura. Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la Junta Directiva sesión 12-2011 del 12 de abril de 2011.

3. Esta condición se otorgará por seis meses prorrogables, según artículo antes mencionado. 
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4. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la Administración.


JD.CPPCR-305 (D)-2017

1. Se acuerda aprobar el retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, conforme lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento a Ley Orgánica a  la Lcda. María Marcela Serra Brenes, código 6014, cédula 1-0815-0450  con la advertencia de que durante el periodo de retiro no podrá ejercer la profesión de psicología según lo establece la Ley Orgánica del Colegio. 

2. El carné quedará en custodia en nuestra Institución.
Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento      que su persona requiera realizar dicho trámite: Envío de nota a la Junta Directiva solicitando la activación de su colegiatura. Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la Junta Directiva sesión 12-2011 del 12 de abril de 2011.

3. Esta condición se otorgará por seis meses prorrogables, según artículo antes mencionado. 

4. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la Administración.


JD.CPPCR-305 (E)-2017

1. Se acuerda aprobar la ampliación de retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, conforme lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento a Ley Orgánica a la Lcda. Ana Lorena Cruz Picado, código 9729, cédula 1-0485-0791 previo estudio realizado por la Fiscalía y la Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los requisitos, con la advertencia de que durante el periodo de retiro no podrá ejercer la profesión de psicología según lo establece la Ley Orgánica del Colegio. 

2. El carné quedará en custodia en nuestra Institución.
Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento    que su persona requiera realizar dicho trámite: Envío de nota a la Junta Directiva 
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solicitando la activación de su colegiatura. Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la Junta Directiva sesión 12-2011 del 12 de abril de 2011.

3. Esta condición se otorgará por seis meses prorrogables, según artículo antes mencionado.


4. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la Administración.


JD.CPPCR-305 (F)-2017

1. Se acuerda aprobar la ampliación de retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, conforme lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento a Ley Orgánica a la Lcda. Yazmín Menjívar Miranda, código 8420, cédula 2-0601-0678 previo estudio realizado por la Fiscalía y la Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los requisitos, con la advertencia de que durante el periodo de retiro no podrá ejercer la profesión de psicología según lo establece la Ley Orgánica del Colegio. 

2. El carné quedará en custodia en nuestra Institución.
Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento    que su persona requiera realizar dicho trámite: Envío de nota a la Junta Directiva 
solicitando la activación de su colegiatura. Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la Junta Directiva sesión 12-2011 del 12 de abril de 2011.

3. Esta condición se otorgará por seis meses prorrogables, según artículo antes mencionado.

4. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la Administración.


JD.CPPCR-305 (G)-2017

1. Se acuerda aprobar la ampliación de retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, conforme lo establecido en el Artículo 6 del 
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Reglamento a Ley Orgánica al Lic. Paul Jiménez Artavia, código 2577, cédula 6-0277-0610 previo estudio realizado por la Fiscalía y la Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los requisitos, con la advertencia de que durante el periodo de retiro no podrá ejercer la profesión de psicología según lo establece la Ley Orgánica del Colegio. 

2. El carné quedará en custodia en nuestra Institución.
Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento    que su persona requiera realizar dicho trámite: Envío de nota a la Junta Directiva 
solicitando la activación de su colegiatura. Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la Junta Directiva sesión 12-2011 del 12 de abril de 2011.

3. Esta condición se otorgará por seis meses prorrogables, según artículo antes mencionado.

4. Comuníquese este acuerdo al interesado, a la Contabilidad y a la Administración.

JD.CPPCR-305 (H)-2017

1. Se acuerda aprobar la ampliación de retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, conforme lo establecido en el Artículo 6 del Reglamento a Ley Orgánica a la Lcda. Karina Melania Chacón Vargas, código 8778, cédula1-1330-0626 previo estudio realizado por la Fiscalía y la Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los requisitos, con la advertencia de que durante el periodo de retiro no podrá ejercer la profesión de psicología según lo establece la Ley Orgánica del Colegio. 

2. El carné quedará en custodia en nuestra Institución.
Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento    que su persona requiera realizar dicho trámite: Envío de nota a la Junta Directiva 
solicitando la activación de su colegiatura. Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la Junta Directiva sesión 12-2011 del 12 de abril de 2011.

3. Esta condición se otorgará por seis meses prorrogables, según artículo antes mencionado.

4. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la Administración.
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JD.CPPCR-305 (I)-2017

1.  Se acuerda la solicitud de miembro ausente del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la Lcda. Vivian Victoria Sánchez Ugalde, código 7922, cédula 1-1359-0367 previo estudio realizado por la Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los requisitos para su retiro temporal. 

2.  El carné quedará en custodia en nuestra Institución. 
Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento  que su persona requiera realizar dicho trámite: Envío de nota a la Junta Directiva solicitando la activación de su colegiatura. Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la Junta Directiva sesión 12-2011 del 12 de abril de 2011. 

3. Esta condición se otorgará por seis meses prorrogables, según artículo antes mencionado.                                                            

4. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la  Administración. 


JD.CPPCR-305 (J)-2017

1. Se acuerda la solicitud de miembro ausente del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la Lcda. Diana María Garita Campos, código 10182, cédula 1-1247-0976 previo estudio realizado por la Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los requisitos para su retiro temporal. 

2. El carné quedará en custodia en nuestra Institución. 
Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento que su persona requiera realizar dicho trámite: Envío de nota a la Junta Directiva solicitando la activación de su colegiatura. Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la Junta Directiva sesión 12-2011 del 12 de abril de 2011. 

3. Esta condición se otorgará por seis meses prorrogables, según artículo antes mencionado. 
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4. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la Administración. 

JD.CPPCR-305 (K)-2017

1. Se acuerda la solicitud de miembro ausente del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la Lcda. Johanna Chavarría Martínez, código 4535, cédula 6-0332-0607 previo estudio realizado por la Jefatura Financiero-Contable y por cumplir con todos los requisitos para su retiro temporal. 

2. El carné quedará en custodia en nuestra Institución. 
Hacemos de su conocimiento los requisitos de reincorporación para el momento que su persona requiera realizar dicho trámite: Envío de nota a la Junta Directiva solicitando la activación de su colegiatura. Pago por gastos administrativos, esto según acuerdo de la Junta Directiva sesión 12-2011 del 12 de abril de 2011. 

3. Esta condición se otorgará por seis meses prorrogables, según artículo antes mencionado. 

4. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la Administración. 

JD.CPPCR-305 (L)-2017

1. Se acuerda otorgar la condición de Miembro Pensionada del Colegio                             Profesional de Psicólogos de Costa Rica a la Lcda. Soledad Naranjo Vargas, código 720, cédula 1-0459-0796 previo estudio realizado por la Jefatura Financiero-Contable encontrándose al día en sus obligaciones y por cumplir con todos los requisitos para otorgarle esta condición.

2. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la Administración. 
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1. Financiero-Contable encontrándose al día en sus obligaciones y por cumplir con todos los requisitos para otorgarle esta condición.

2. Comuníquese este acuerdo a la interesada, a la Contabilidad y a la Administración. 


ARTICULO XXXIX
Oficio P.CPPCR-024-2017 de fecha 26 de abril suscrito por Joyce Ulate, Asistente Secretarial Junta Directiva. Asunto: Informe de labores.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-306-2017

1. Se agradece el informe de labores a la señorita Joyce Ulate Salazar y se le da la bienvenida formalmente por haber concluido exitosamente su periodo de prueba.

2. Asimismo, luego de conocer el proyecto de “chat interno” que se desea establecer como herramienta para agilizar la comunicación entre los colaboradores de la institución, se aprueba llevar a cabo dicho proyecto junto la compañera Yasser Newball.

3. Con el fin de desarrollar el punto 2 de este acuerdo, solicitar a la Dirección Ejecutiva el apoyo necesario para tal fin.


ARTICULO XL
Oficio CPPCR-RCPs-2003-17 de fecha 26 de abril y suscrito por Alfonso Villalobos Pérez, Director de la Revista Costarricense de Psicología. Asunto: ampliación de horario laboral del máster Giovanny León Sanabria Editor de la Revista.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-307-2017

1. Aprobar la amplitud de horario del señor León Sanabria a tres cuartos de tiempo y por un periodo de tiempo de tres meses: del 01 de mayo al 31 de julio.
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2. Dicha ampliación de horario rige en forma retroactiva a partir de la comunicación de este acuerdo. 


ARTICULO XLI
Oficio CPPCR-RCPs-2006-17 de fecha 26 de abril y suscrito por Alfonso Villalobos Pérez, M.Sc. y máster Giovanny León Sanabria Director y editor de la Revista Costarricense de Psicología, respectivamente Asunto: Clarificación en el presupuesto de la Revista.

La máster Villegas indica que existe una partida específica en el presupuesto 2017 para la revista Costarricense de Psicología, dicha partida tiene un monto total de 5 millones de colones, la cual está destinada para los gastos de la misma; la solicitud planteada por el señor Alfonso Villalobos Pérez, director de la Revista, no impacta ni modifica los fines del monto establecido, por lo que no existe riesgo alguno ni modificación que realizar.  

Luego de escuchar el informe y las recomendaciones de la Tesorera, Sarita Villegas Fernández, 

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-308-2017

1. Aprobar la clarificación en el presupuesto de la Revista por un monto de $2.500.00.

2. Delegar en la Dirección Ejecutiva, realizar las modificaciones y gestiones necesarias para tal fin.


ARTICULO XLII
Oficios CPPCR-RA-PS-032, 033, 034 y 034-2017 y oficio CPPCR-RI-PS-015-2017 suscritos por la Lcda. Carolina Mena, Directora Ejecutiva. Asunto: solicitudes cambios de condición de:

Re-Activación

· Lcda. Denise Natalia Palma Martínez, código 5206, cédula 1-1048-0035

Junta Directiva
Sesión Ordinaria
Acta 11-05-2017
-Página 27-


· Lcda. Francela Melissa Cole Cabrera, código 8000, cédula 3-0416-0563
· Lcda. Victoria Calderón Ureña, código 7582, cédula 1-1360-0478
· Lcda. Mirna Jara Rodríguez, código 5814, cédula 2-0585-0446

Re-Incorporación

· Ana Yensi Rojas Mayorga, código 2627, cédula 1-1010-0238

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: 

JD.CPPCR-309 (A)-2017

1. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Lcda. Denise Natalia Palma Martínez, código 5206, cédula 1-1048-0035.

2.  Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y al Departamento de Cobros del CPPCR. 


JD.CPPCR-309 (B)-2017

1. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Lcda. Francela Melissa Cole Cabrera, código 8000, cédula 3-0416-0563

2.  Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y al Departamento de Cobros del CPPCR. 


JD.CPPCR-309 (C)-2017

1. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Lcda. Victoria Calderón Ureña, código 7582, cédula 1-1360-0478



Junta Directiva
Sesión Ordinaria
Acta 11-05-2017
-Página 28-


2.  Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y al Departamento de Cobros del CPPCR. 


JD.CPPCR-309 (D)-2017

1. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Lcda. Mirna Jara Rodríguez, código 5814, cédula 2-0585-0446.

2.  Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y al Departamento de Cobros del CPPCR. 


JD.CPPCR-309 (E)-2017

1. Se aprueba la solicitud de reincorporación al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Lcda. Ana Yensi Rojas Mayorga, código 2627, cédula 1-1010-0238 al haber cumplido con el previo pago del monto establecido. 

2. Se acuerda incorporar a la comunicación de este acuerdo las funciones de los bachilleres y los licenciados en psicología, publicados en el diario oficial La Gaceta. 

	3. Comuníquese este acuerdo a la interesada, al departamento de Contabilidad y a la Administración de este Colegio Profesional. 


ARTICULO XLIII
Oficios CPPCR-CI-19-2017 de fecha 27 de abril suscrito por la Lcda. Gisella Sequeira León. Asunto: solicitud de aprobación registro de post-grado a:

· Lcda. Viviana Gamboa Gómez, Especialista en Psicología Clínica de la Universidad de Costa Rica.
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· Lic. Iván Zúñiga Fallas, Maestría Profesional en Psicopedagogía, Universidad Florencio del Castillo.

· Lic. Carlos Sandoval Chacón, Especialista en Psicología Clínica, Universidad de Costa Rica.

· Lic. Juan Carlos Miranda Orozco, Especialista en Psicología Clínica, Universidad de Costa Rica

· Lic. Mariano Solórzano Jiménez, Doctorado Académico, (convalidación UCR) de la Universidad de Salamanca - España


SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: 

JD.CPPCR-310 (A)-2017
Aprobar el Registro Post-grado de la Lcda. Viviana Gamboa Gómez, Especialista en Psicología Clínica de la Universidad de Costa Rica.

JD.CPPCR-310 (B)-2017
Aprobar el Registro Post-grado del Lic. Iván Zúñiga Fallas, Maestría Profesional en Psicopedagogía, Universidad Florencio del Castillo.

JD.CPPCR-310 (C)-2017
Aprobar el Registro Post-grado del Lic. Carlos Sandoval Chacón, Especialista en Psicología Clínica, Universidad de Costa Rica.

JD.CPPCR-310 (D)-2017
Aprobar el Registro Post-grado del Lic. Juan Carlos Miranda Orozco, Especialista en Psicología Clínica, Universidad de Costa Rica

JD.CPPCR-310 (E)-2017
Aprobar el Registro Post-grado del Lic. Mariano Solórzano Jiménez, Doctorado Académico, (convalidación UCR) de la Universidad de Salamanca - España
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ARTICULO XLIV
Oficio CC-CPPCR-07-2017 de fecha 27 de abril y recibido el 28 del mismo suscrito por la Dra. Clarissa López Espinoza, Coordinadora Comisión de Capacitaciones. Asunto: recomendación para agregar información en el documento “Procedimiento y guía para presentar propuestas de capacitación”.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-311-2017

1. Se aprueba la recomendación de la Comisión de Capacitaciones para agregar lo señalado en el oficio CC-CPPCR-07-2017 al documento de “Procedimiento y guía para presentar propuestas de capacitación”.

2. Una vez que dicho documento cuente con la modificación respectiva, se aprueba que el Departamento de Capacitaciones junto con el Departamento de Comunicación y Proyección institucional, realicen las gestiones pertinentes para la publicación.


ARTICULO XLV
Oficio CPPCR-RCPs-2009-17 de fecha 04 de mayo y suscrito por Alfonso Villalobos Pérez, M.Sc. y máster Giovanny León Sanabria Director y editor de la Revista Costarricense de Psicología, respectivamente Asunto: contratación del señor Josué Leiva Padilla para la vacante de Asistente Editorial.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-312-2017
Remitir el acuerdo JD.CPPCR-276-2017 tomado en el artículo IV de la presente acta.


ARTICULO XLVI
Oficio CPPCR-F-200-2017 de fecha 02 de mayo y recibido el 04 del mismo suscrito por la Fiscal de Junta Directiva, Angie Salas. Asunto: solicitud de reunión entre la Asesoría Legal de Junta Directiva, Asesoría Legal Tribunal de Honor y Asesoría Legal de Fiscalía.

Luego que la Fiscal Angie Salas expusiera los puntos para la solicitud,
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-313-2017
Que la Presidencia convoque a la Asesoría Legal de la Junta Directiva, la Asesoría Legal de la Fiscalía y la Asesoría Legal del Tribunal de Honor con el fin de esclarecer y acordar criterios para la toma de decisiones en esas tres instancias.

ARTICULO XLVII
Oficio CPPCR-F-191-2017 de fecha 26 de abril y recibido el 02 de mayo suscrito por la Lcda. Cristina Monge, Fiscal Adjunta. Asunto: Apertura de dos Foros Académicos.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-314-2017
Agradecer el oficio a la Lcda. Monge y se  avala que la Fiscalía junto con la Oficina de Capacitaciones, inicien y coordinen lo necesario para llevar a cabo estos dos foros.


ARTICULO XLVIII
Oficios CPPCR-RA-PS-036, 037, 038, 039 y 040-2017 suscritos por la Lcda. Carolina Mena. Asunto: Re-activaciones de:

· Lcda. Jacqueline Vargas Umaña, código 5579, cédula 1-1145-0898
· Lcda. Isabel Cristina Villalobos Castro, código 5952, cédula 6-0335-0645
· Lcda. María del Carmen Chaves Delgado, código 1961, cédula 2-0364-0774
· Lic. Raúl Mauricio Olmedo Evans, código 8270, cédula 1-1207-0537
· Lcda. Teresa Briceño Quesada, código 6656, cédula 6-0091-0133

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: 

JD.CPPCR-315 (A)-2017

1. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Lcda. Jacqueline Vargas Umaña, código 5579, cédula 1-1145-0898.

2. Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y al Departamento de Cobros del CPPCR.
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JD.CPPCR-315 (B)-2017

1. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Lcda. Isabel Cristina Villalobos Castro, código 5952, cédula 6-0335-0645.

2. Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y al Departamento de Cobros del CPPCR.


JD.CPPCR-315 (C)-2017

1. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Lcda. María del Carmen Chaves Delgado, código 1961, cédula 2-0364-0774.

2. Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y al Departamento de Cobros del CPPCR.


JD.CPPCR-315 (D)-2017

1. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, del Lic. Raúl Mauricio Olmedo Evans, código 8270, cédula 1-1207-0537.

2. Comuníquese este acuerdo al interesado, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y al Departamento de Cobros del CPPCR.


JD.CPPCR-315 (E)-2017

1. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de la Lcda. Teresa Briceño Quesada, código 6656, cédula 6-0091-0133.

2. Comuníquese este acuerdo al interesado, al Departamento de Contabilidad, a la Administración y al Departamento de Cobros del CPPCR.
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ARTICULO XLIX
Oficio CPPCR-F-219-2017 de fecha 04 de mayo suscrito por la Lcda. Cristina Monge, Fiscal Adjunta. Asunto: antecedentes para la NO incorporación de la señora Karla Cristina Mora Blanco.

Luego de discutir ampliamente el caso, 

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-316-2017
Trasladar la nota a la Asesoría Legal para su guía y orientación y en conjunto con      la Fiscalía, se remita a esta Junta Directiva el criterio y recomendaciones finales para la respuesta. 


ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA

ARTICULO L
Aprobación de los Lineamientos para el proceso de mediación y afines en los procesos disciplinarios del CIREC, en seguimiento al acuerdo JD.CPPCR-212-2017 tomado en sesión 04-03-2017 celebrada el 20 de marzo, 2017.

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-317-2017
Aprobar los Lineamientos para el proceso de mediación y afines en los procesos disciplinarios del CIREC en seguimiento al acuerdo JD.CPPCR-212-2017 tomado en el artículo XXIV del acta 07-03-2017 de sesión ordinaria celebrada el 20 de marzo, 2017.


ARTICULO LI
Seguimiento al acuerdo JD.CPPCR-128-2017 tomado en el artículo XXXIII del acta 04-02-2017 en sesión ordinaria celebrada el 06 de febrero, 2017. 

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-318-2017
Comunicar al Lic. Oscar Valverde, Presidente del Tribunal de Honor CPPCR que, en virtud del avance que actualmente se tiene en relación con la revisión –por parte de una Comisión de Expertos- del Código de Ética; esta Junta Directiva acuerda esperar el resultado del estudio a la reforma de dicho Código para posteriormente, realizar una nueva edición del Código de Ética y Deontológico del Colegio 
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Profesional de Psicólogos de Costa Rica y el Reglamento para el Trámite Disciplinario.


ARTICULO LII
Comisión Semana Nacional de la Psicología

El Lic. Guillén informa que el Foro Académico Permanente está trabajando de manera muy integral. Informa que ya se está trabajando en las propuestas debidas para la celebración de la Semana Nacional de la Psicología.


ARTICULO LIII
Desayuno FECOPROU 24 de mayo, 8:00 am en el Colegio de Médicos y Cirujanos.

Luego de comentar los alcances y debido a que el Lic. Guillén no puede asistir, se externa la invitación a los licenciados Jorge Prado, Vocal I; Carolina Mena, Directora Ejecutiva y Ana Lucrecia Chinchilla, Encargada de Capacitaciones.


ARTICULO LIV
El Lic. Guillén informa acerca de la invitación que le extendió el TEC para ofrecer una charla sobre Código de Ética del CPPCR el día 12 de mayo.



ASUNTOS DE VOCALIA I

ARTICULO LV
Proyecto Intervención Psicológica en Primer Nivel de Atención en C.R.

El licenciado Prado señala que, luego de enviar el proyecto a cada uno de los presentes el pasado 25 de abril, solicita que en la próxima sesión de Junta Directiva programada para el 22 de mayo, 2017, se presenten las observaciones, recomendaciones y criterios sobre el mismo. 
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-319-2017
Estudiar el Proyecto Intervención Psicológica en Primer Nivel de Atención en C.R. para presentar las observaciones, recomendaciones y criterios sobre el mismo en la sesión ordinaria del próximo 22 de mayo, 2017


ASUNTOS DE VOCALIA II

ARTICULO LVI
Acreditación en el Sistema Nacional de Ética y Valores 

La licenciada Cáceres presenta oficio de la Comisión de Valores en donde se solicita la incorporación del CPPCR en el Sistema Nacional de Rescate de Valores.	 

SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-320-2017
Previo al envío del oficio requiriendo la incorporación al Sistema, solicitar los requisitos formales, implicaciones, compromisos, beneficios y alcances por parte de este Colegio Profesional para formar parte de dicho sistema.


ARTICULO LVII
La licenciada Cáceres informa que no puede asistir el viernes 12 de mayo, a la reunión de la Comisión de Valores. En su lugar, solicita la participación de la Lcda. Ana Lucrecia Chinchilla, Encargada de Capacitaciones.


El Lic. Waynner Guillén, Presidente, se retira de la sala de sesiones a las once horas con quince minutos.


ASUNTOS DE FISCALIA

ARTICULO LVIII
Oficio CPPCR-F-199-2017. Informe 

Luego de escuchar ampliamente el informe presentado,
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SE ACUERDA EN FIRME Y POR UNANIMIDAD: JD.CPPCR-321-2017
Se aprueba el informe presentado por la Fiscalía y se comunica a las partes involucradas.	
El Lic. Waynner Guillén, Presidente, se reincorpora a la Sala de Sesiones a las once horas con cuarenta minutos.





Se levanta la sesión a las veintitrés horas con cuarenta y cinco minutos del día ocho de mayo del dos mil diecisiete.







Lic. Waynner Guillén Jiménez	              M.Psc. Ligia Retana Escalante
             Presidente				                Secretaria
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